


EL PERFIL DEL ARQUEÓLOGO VALDEPEÑERO.  
Las Bases de la Oferta de Empleo Público de 2002 

 
Luis Benítez de Lugo Enrich 

Diciembre de 2002 
 
    
 A través de la prensa local (Canfali 22/11/02) y del Boletín Oficial de la Provincia (4/12/02) he tenido 
ocasión de conocer que el Ayuntamiento de Valdepeñas se ha propuesto incluir, dentro de su oferta de empleo 
público de 2002, la plaza de un arqueólogo. Además, he comprobado cómo el Pleno municipal (26/11/02) ha 
aprobado esa oferta gracias exclusivamente a los votos de quien ahora gobierna. 
 
 Los valdepeñeros hemos podido escuchar opiniones sobre la falta de diálogo y de consenso que han 
caracterizado esta oferta de empleo público, pues, al parecer, no se ha contado en el diseño de la oferta con los 
sindicatos ni con la oposición, sino que ha sido impuesta unilateralmente. Las imposiciones en estos casos son 
peligrosas, pues impiden hacerse eco de las opiniones de sectores importantes de la sociedad y transmiten a la 
ciudadanía la sensación de que, en el fondo, se evita el diálogo porque existe algo poco claro detrás de todo el 
proceso. 
 No voy a valorar de forma genérica el grueso de la oferta de empleo público de este año. Sin embargo, 
sí quiero analizar, desde criterios estrictamente técnicos, las características que atañen a la plaza convocada que 
se refiere a mi parcela profesional: la Arqueología. Creo que debo hacerlo porque me he quedado consternado al 
comprobar que las Bases que regirán la fase del concurso no son, en modo alguno, el instrumento adecuado para 
poder elegir al candidato mejor preparado, sino a otro muy distinto. Me pregunto si esto, que soy capaz de 
comprobar con respecto a mi parcela profesional, sucederá también en los demás casos de la oferta de empleo 
público. 
 
 Las pruebas para elegir al arqueólogo/a que en el futuro trabajará para los valdepeñeros constarán de 
dos fases: una de concurso y otra de oposición.  
 
 a.- En la fase del oposición llama la atención comprobar que al Ayuntamiento de Valdepeñas no le 
preocupa si su futuro arqueólogo municipal conoce la legislación específica correspondiente a su campo 
profesional, lo cual es una muestra más de que en este municipio lo arqueológico está manga por hombro. La 
Normativa relativa a la Arqueología importa poco, se ignora y con frecuencia se soslaya. Entre los 90 temas que 
contiene la prueba no existe ni uno sólo que trate de las normas legales que afectan al patrimonio histórico y 
arqueológico, cuando ese es un contenido, fundamental, de conocimiento obligado para quien vaya a gestionar 
la Arqueología en Valdepeñas. 
 
 b.- En la fase de concurso, el baremo de los méritos es sorprendente, pues lo que más puntuará será 
haber trabajado para la Administración pública en “tareas similares” a la Arqueología. El problema se plantea 
porque las bases no definen cuáles son esas “tareas similares”: geólogo, arquitecto, paleontólogo, ¿escuelas-
taller?. Lo habitual en los concursos públicos para esta materia es, desde luego, valorar más a quien posea 
experiencia como arqueólogo, no a quien haya trabajado en cosas parecidas. 
 En segundo lugar, se primará a los candidatos que hayan trabajado en empresas privadas mediante 
contratos inscritos en el Instituto Nacional de Empleo. Al igual que sucede en el caso de otros profesionales 
liberales (arquitectos, abogados, médicos, etc.), es frecuente que la actividad del arqueólogo no se canalice a 
través de esa institución pública. Pero no; el Ayuntamiento no desea valorar a quien acredite demostrada 
experiencia en la dirección de trabajos arqueológicos, si no se trata de iniciativas formalizadas a través del 
Instituto Nacional de Empleo. Esa exclusión, que no obedece a criterios técnicos arqueológicos, resulta 
sorprendente y de nuevo se aleja de lo habitual y normal. 
 En tercer lugar, el Ayuntamiento se propone valorar el perfeccionamiento y la formación de los 
aspirantes. Y quiere hacerlo tan solo mediante la demostración de que se ha asistido a cursos. Sin embargo, lo 
habitual, por ser mucho más relevante que la mera asistencia a cursos, es puntuar la organización o coordinación 
de esos mismos cursos de perfeccionamiento sobre Arqueología, haber impartido conferencias sobre la materia, 
haber escrito publicaciones científicas o haber cursado el doctorado. Pero las bases que regirán el concurso 
tampoco contemplan nada de ello. 
 Finalmente, no está claro si el Ayuntamiento de Valdepeñas pretende excluir de su convocatoria a los 
historiadores licenciados por la Universidad de Castilla-La Mancha. Espero que no. Pero lo cierto es que para 
optar a esta plaza se menciona claramente que se exigirá formación y titulación en “Geografía e Historia”, 
mientras que los castellano-manchegos sólo la obtienen en “Historia” . Matices como éste perfectamente pueden 
ser esgrimidos por el tribunal que examine la prueba para descartar a todo un grupo de candidatos.  Lo habitual 



en estos casos –admitir explícitamente a los candidatos en Geografía e Historia  y en titulaciones afines- no lo 
hace el Ayuntamiento de Valdepeñas; no sabemos por qué causa. 
 
 Lo que a lo largo de los puntos anteriores he definido como habitual es fácilmente comprobable. 
Diversas instituciones  reconocidas en nuestro entorno inmediato han contratado arqueólogos siguiendo esos 
criterios lógicos y científicos, y no los que propone el Ayuntamiento de Valdepeñas. El perfil que el 
Ayuntamiento propone para su arqueólogo no es, evidentemente, el mejor. Por el contrario, resulta 
manifiestamente mejorable. 
 Llegado este punto cabe preguntarse: si hoy es conocida la forma de baremar la capacidad técnica de 
un arqueólogo, ¿por qué el Ayuntamiento de Valdepeñas se aleja de los criterios comúnmente aceptados?. ¿Por 
qué no quiere elegir, de entre todos los que opten a la plaza, al candidato mejor preparado en los temas 
arqueológicos?. 
 
 Todo resulta extraño. Y más si recordamos las palabras del Sr. Alcalde, quien transmitía hace unos 
pocos días a los valdepeñeros su convicción de que este último tipo de pruebas que comentamos (los concursos 
y los concursos-oposición) eran pruebas menos justas, a la hora de elegir un candidato, que una oposición pura y 
dura. Él, entonces, se decantó abiertamente por este último modo de selección para el Ayuntamiento de 
Valdepeñas, por lo que es posible que estemos ante lo que podría definirse como “despiste accidental”. Quiero 
pensar que las bases no las han articulado y redondeado los Servicios Municipales de Cultura para acomodarlas 
al perfil de ninguna persona en concreto (¿o sí?). Y también que estamos ante un desliz, no ante una falta de 
capacidad del Alcalde o del equipo de gobierno para imponer  a los técnicos que han elaborado esas Bases su 
criterio sobre cómo ha de diseñarse una prueba justa. Y es que parece entreverse que, antes que los intereses 
públicos, alguien quiere, de manera no explícita, favorecer determinados intereses personales; hacer trajes a 
medida. 
 
 Pudiera ser que ninguno de estos factores hayan condicionado las inexplicables deficiencias que 
manifiesta, en lo relativo a la plaza de arqueólogo, la oferta de empleo a la que me vengo refiriendo. En ese caso 
estaríamos, simplemente, ante un perfil que ha sido deficientemente diseñado. La duda que asalta entonces es: 
¿diseño deficiente o diseño tendencioso?. Ninguna de las dos posibles respuestas es tranquilizadora. Pero para 
que los valdepeñeros estén persuadidos de que se ha elegido al mejor, sin dar lugar a malentendidos, es 
imperativo que quienes gobiernan el consistorio corrijan las Bases de este concurso, acercándolas a los 
reconocidos criterios científicos antes expuestos.  
 En caso contrario podría extenderse la razonable sensación de que quien lleva las riendas del 
Ayuntamiento de Valdepeñas nos va a someter a un fraude de ley, prescindiendo de los cánones que están 
reconocidos para elegir a la persona que sea más capaz, de la forma más justa. 
 Dicho sea todo lo anterior en aras de un intento de que se elija al aspirante más científicamente 
solvente. 


